
Esa dilatada labor llevada a cabo por los monjes y los priores de
la Orden de San Jerónimo a lo largo de su historia, con una gran
dimensión espiritual, la obra callada que esta comunidad religiosa
ha llevado a cabo en el Monasterio y su tesón en el manteni-
miento y la conservación de la magnífica biblioteca formada por
más de 30.000 libros, le hacen acreedor del más alto galardón
regional.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23. q)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, en uso
de la facultad establecida en el artículo 4 del Decreto 10/1990,
de 6 de febrero, y tras la deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 29 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.

Se concede la Medalla de Extremadura al Monasterio de San Jeró-
nimo de Yuste.

Dado en Mérida, a 29 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

DECRETO 131/2003, de 29 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
la Excma. Sra. Dª Florinda Chico Martín.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad
extremeña.

Florinda Chico es natural de Don Benito. Comenzó a trabajar al
terminar los estudios primarios, y realizó trabajos como vendedora
de helados, mecanógrafa en la Organización Nacional de Ciegos y
como modista en una tienda de tejidos.

En 1947 debutó en el Teatro La Latina de Madrid, donde actuó
como vicetiple. En la temporada siguiente fue contratada por
Celia Gámez, en cuya compañía permaneció varios años como

segunda figura. En 1961 consiguió el puesto de primera actriz, en
el espectáculo “La estrella trae cola”. Más tarde trabajó con
importantes compañías de revistas de la época, y en 1955 realizó
el sueño de pasarse al género de la comedia al ser contratada
por María Fernanda Ladrón de Guevara. Compaginó sus espectácu-
los en el teatro con trabajos para la radio. Tras mantenerse
varias temporadas en los teatros Español y Nacional María
Guerrero, fue descubierta para la televisión, logrando gran popula-
ridad en este medio. En 1968 logró otro de sus sueños, formar
compañía propia. El cine tampoco le es ajeno, medio en el que
comenzó en 1953.

A pesar de que se le identifica con papeles cómicos, ha interpre-
tado otros registros, no sólo en el cine, sino también en el teatro.
En julio de 1992 estrenó en este escenario “Los Siete contra
Tebas”, de Esquilo.

Ha recibido numerosos premios entre los que destacan La Medalla
de Oro al Mérito del Trabajo, y el Premio Ercilla 97 que reconoce
toda una vida profesional en el mundo del teatro.

Esa brillante y dilatada carrera de actriz y el orgullo con el que
pasea su condición de extremeña, le hacen merecedora del más
alto galardón regional.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23. q)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propues-
ta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, en uso
de la facultad establecida en el artículo 4 del Decreto 10/1990,
de 6 de febrero, y tras la deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 29 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.

Se concede la Medalla de Extremadura a la Excma. Sra. Dña.
Florinda Chico Martín.

Dado en Mérida, a 29 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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